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V a R I E N C I A OFICIAL 

«tu 

,ueco aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban "los .números de 
«ite BOLETIN, disoondrár aue se 

ott eiemoiairen ei sí tío de costutn-
|>re. aontie nermanecerá hasta el recí-

dei mimero «íéulénte. 
s Secretarlos cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
MUenaaame.me oara &u encuádema-
aón. aüe deoerá verificarse cada año. 

>E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
íPalaclo provlncialV- particulares 60 pesetas 
ai año . 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayunramlentos. 100 oesetas año: Juntas ve-
Ginaies y Juzeados munlciDales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos' de Juzgados 
de l;a instancia * anuncios ae todas ciases, 
1,00. pesetas ia línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal. 
debeL ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24- de Diciembre de» 1941,1 

A D V E R T E N C I A EDITÓfftAL 

Las leyes, órdenes y, anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETH* 

OFICIAL, se han de mandar ai Gobe*-
, i , •. • 

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho oeriódlco (Real orden de 6 de 

Abril de 1859), 

S U M A R I O 

Idmmiscrac ión Provincial 
iOBIERNO CIVIL 

Circular 
Sección provincial dé Estadís t ica de 

de León.—Círca/ar. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de L e ó n . — u n c i o s . 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Ánancion 
Jefatura Agronómica de León.—Cir

cular. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

idminis trac ión Municipal 
wictos de Auantámiéntos . 

Administración de Justicia 
adictos de Juzgados. 
¿nuncio oficial. 
¿nuncio particular. 

v inc ia l de Ganader ía , se. declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 

\ bacteridiano en el t é r m i n o mun ic i -
j pal de L a Erc ina , cuya existencia 
I fué declarada cficialmente con fecha 
23 de Octubre de 1942. 

j L o que se publica en éste per iódi 
co oficial, para general conocimiento, 

i^eón, 25 de Noviembre de 1942. 
- E l Gobernador civil, 
A . Martínez Cattáneó 

Afliiiioísíracwn pronocial 
t i erno cífií de la oraiiBcia de Lsón 
SeRVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCUI AR NUMERO 158 
cumplimiento del art. 17 del 

gente Reglamento de Epizootias de 
Septiembre de 1933, y a pra-

P^esta del Sr. Jefe del Servicio Pro-

Secm ProviDEíal 
de Estadística de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1941 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente a l día 6 de Noviembre se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta Je
fatura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados ae 1941, 
que h a b í a n sidlo examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez d ías a los respectivos Alcaldes 
para p rocedé r a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido l a 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la AcU 
min i s t r ac ión de Correos de esta car 
pital, para su remis ión a los respec-
tivosi destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se. 
expresan en la adjunta re lac ión , 

León, 23 de Noviembre de 1942.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Balboa 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Cuadros 
Gusendós de los Oteros 
Maraña 
Torre del Bierzo 
T u r c i á 
Valderrueda 
Vil lafer 
V i l l aman ín 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Vil laverde de Arcayos 

leiatora de Obras Públicas 
de la g r a m a de Ledo 

A N U N C I O 
Don Manuel Rodríguez Sánchez , 

Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Cacabelos, solicita au to r i zac ión 
para hacer una c o n d u c c i ó n de aguas 



tre l o s K m s . 401 y 402. 
L o que se hace públ ico para que 

los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quija-
ce d ías háb i les , contados a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, en el Juzgado M u 
n ic ipa l de Cacabelos, ún ico térnnino 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura en l a que estará de mani-
flesto ía instancia al púb l i co en los 
d ías y horas hábi les de oficir^a. 

León , 24 de Octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P. A.- (ilegible) 

N ú m . 542—24,00 ptas. 

por la cuneta de la margen izquierda tes declaraciones. Les faci l i tarán los na, se ha presentado en el Gobierno 
de la carretera de Madr id a L a Coru- impresos necesarios, devolviéndoles c i v i r de esta provincia, en el día 27-
ñ a en una longitud de 367 metros en- un ejemplar sellado. y reservándose del raes de Octubre, a las onge horas 

los otros dos, de los que uno, con treinta minutos, una solicitud de re-
su correspondiente re lac ión totaliza- gistro pidiendo 30 pertenencias para 
da, r e m i t i r á n a la Jefatura Agronó- la rriina de hul la l lamada F/oreñíÑ 
mica de la provincia dehtro de los na, sita en el t é rmino de San Martín 
quince días primeros del mes de Di^ de Valdetuéjar, Ayuntamiento de Re, 
ciembre. | nedo de Valde tué ja r . 

Los infractores de esta disposic ión I Hace la des ignac ión de las cita-
. i n c u r r i r á n en las siguientes sancio- das 30-pertenencias en la forma si-

leiata Airoeóiíca de Lein -
C I R C U L A R -

Conforme previene el a r t í cu lo 11 
del Estatuto del _vino, las declara
ciones de existencias de vinos y de
m á s productos derivados de la uva 
que han de presentarse en los Ayun
tamientos antes del día 1.° dei D i 
ciembre se su je ta rán a las siguientes 
normas: 

Son obligatorias para todos los 
productores, comerciantes v i n i c u l 
tores detallistas y cuantos se dedi
can a la p r o d u c c i ó n comercio o 
venta de vinos y d e m á s productos 
derivados de la uva. -

D e b e r á n presentarse por tr ipl ica-
do una por cada bodega o estable
cimiento, .en el Ayuntamiento en 
cuyg t é r m i n o munic ipal se verifi
que la e láborac ión .o realicen su ne
gocio, dentro del plazo indicado en 
e l pár rafo 1.°, haciendo Constar en 
ellas, la cantidad de litros de las 
distintas ciases de vinos que posean 
en el d ía que se verifique la decía 
r a c i ó n y su-graduac ión , así como, 
si es de la c a m p a ñ a actual o de co 
sechas anteriores. 

Ño podrá c i rcú la r ninguna parti
da de vino, n i de los d e m á s produc 
tos derivados de la uva, q u é previa
mente no haya sido declarada. 

Los Ayuntamientos en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 12 de la Ley, r eco rda rán por me 
dio de bandos con toda urgencia el 
oumplimientp de esta obl igac ión a 
cuantos se hallen afectados, invi tán
doles a presentar las correspondien-

nes: Por no declarar « n el plazo se
ña l ado , el a r t í cu lo 13 impone una ' 
multa del 10 al 50 por 100 del valor 
del vino no declarado. Por la omi
sión de a lgún requisito, especial' 
mente la graducion (para lo que este 
a ñ o se h a r á n las oportunas investi
gaciones) el a r t í cu lo 14 señala la 
multa de 10 a 250r pesetas. Por cir-

guiente: 
Se t o m a r á como punto de partida 

la estaca Noroeste de la mina Nieues 
n ú m e r o 9.336 y desde ésta en direc
ción Norte magné t i co una longitud 
de 300 metros colocando la 1.a esta
ca; desde ésta en d i recc ión Este ÜQOo 
metros colocando la 2.a, y desde ésta 
en d i recc ión Sur 300 metros colo-

cu lac ióh de p/roducto no declarado, cando la "S.3, y desde ésta en direc-
decomiso dé la m e r c a n c í a y multa c ión Oeste 1.000 metros, se llegará 
del 10 al 50 por 100 de su valor, | al punto de partida, cerrando el pe-

E l incumplimiento de sus obliga- r ímet ro de las 30 hec tá reas solicita
ciones por los Alcaides, o la simple das. Los rumbos son a l Norte mag-
demora, se rán sancionados c o n mu í - nét ico para intestar con la mencio-
tas de 100 á 1.000 pesetas. 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento y cumplimiento de aque
llos a quienes afecte. 

León, 23 de Noviembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza . ' 

Servicio Nacional de! Trigo 
Jefatur,a provincial de León 

Por circular n ú m e r o 340 de la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes publicada en el Bolé-
tin Oficial del Estado del día 18 del 
actual n ú m e r o 322, queda interveni
da la j u d í a garrafal por. el Servicio 
Nacional del Trigo. 

Todos los almacenistas de esta 
provincia q u é tengan existencia de 
dicha leguminosa, env ia rán antes 
del día 3ft del mes actual declara
ción jurada de las que obren en su 
poder a la Jefatura provincia l del 
Servicio Nacional del Trigo (Aveni
da del Padre Isla, n ú m e r o ' 11), que
dando-a d ispos ic ión de dicho Ser
v ic io . 

Lf ón, 24 de Noviembre de 1942.— 
E l Jefe provincial , Ricardo Ályarez. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrko M i 
nero de León". 
Hago saber: Que por. D. Arturo 

Llóren te Teje'rina, vecino de Gistier-

nada mina Nieves. 
Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de-, 
pósito prevenido por la Ley,.-se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en- el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo caparte del 
terreno solicitado o se creyesen per' 
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el artículo 
28 delvReglamento de 16 de Junio de 
1905. v R. Ó. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expedienté tiene el n ú m . 10-3¿ 
-León, 11 de Noviembre de 1945 

P . A. , José F e r n á n d e z . 

o. o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z ÁRAN
C O , Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de L e ó n ; 
Hago saber: Que por D. Servaní 

González Vi l l a r , vecino de Leoñ, 
ha presentado en el Gobierno 
de esta provincia, en el día 30 

de Octubre, a las once hora mes 
quince minutos, una solicitud de re 
gistro pidiendo 49 pertenencias Par 



mina de hul la l lamada Santos 
ra, sita en el t é rmino y Ayuntá -

nto de Valderrueda. 
ace la des ignación de las cita-
49 pertenencias en la forma si-
nte: . 
t o m a r á como punto de partida 

la 2.a estaca del registro n ú m . 10.2011 
la mina Santos. Desde ésta c o n : 

arreglo al Norte verdadero se medi-1 
ráD 300 metros al Norte, co locándo - ; 
se la 1.a estaca; desde ésta 700 metros \ 
al Oeste, co locándose la 2.a estaca;, 
de ésta 700 metros al Sur, colocan-i 
dose la 3.a estaca; desde ésta con 700 
metros al Este, la 4.a estaca, y de ésta 
400 metros al Norte, se l legará a l 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro de las 49 perte
nencias. - -

Y habiendo hecho constar este inr 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 

¿Ae tercero. 
Lo que se anuncia por medio- del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes' al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFIGÍAL de la provincia, pue • 
d̂an presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside-
taren con derecho al todo o parte 
üel terreno solicita do.o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
ê pretende, según previene el ar-

[ ticlio 28 del Reglamento del 16 de 
f Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.331 
León, 5 de Noviembre de 1942.— 

^-A. , José F e r n á n d e z , 

fcON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N . 
O, Ingeniero Jefe del Distr i to 
inero de L i ó n . 

Hago saber: Que pot D , Luc iano 
García Salas, vecino de Vigo, se ha 
P^sentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el día 6-del mes 
ê Novieoibre, a las doce horas; una 

i l i c i t u d de registro pidiendo 20 par
tencias para la mina de kao l ín 
•amada Nubecilla Azu l , sita en el 
P^aje Los Conforcos, t é r m i n o de 

'sada. Apuntamiento de Bembibre; 
a«e la des ignac ión , de las cita-

as 20 pertenencias en la forma si
t i e n té: \ 

ê tomará como punto de partida 

el ángu lo situado a la derecha, mi-1 
rando desde el camino de los Con
forcos, de la pared situada al borde 
del camino de la finca de Laureano 
Mayo, en,el paraje de los Conforcos, 
de este jpunto al Este 21° 50' N . , se 
m e d i r á n 400 metros y se co locará 
la 1? estaca; desde ésta al Norte 21° 
50' O., se m e d i r á n 5()0 metros y se 
co loca rá la 2.a estaca; desde ésta al 
Oeste 21° 50^ S., se m e d i r á n 400 me
tros y se co locará la 3.a estaca; des
de ésta al Sur 21° 50' É., se m e d i r á n 
500 metros y se co locará la 4.a esta
ca, quedando así cerratio el pe r íme
tro de las 20 pertenencias solicita
das. 1 . , 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de lá 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jobierno c i 
v i l sus oposiciones los que. se consi -
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente, tiene el n ú m . 10.339. 
León, 11 de Noviembre de 1942.— 

P . José F e r n á n d e z . 

*' s o' . o • , ".: 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -

• ñe ro de León . 
Hago saber: Que por D. Veremun-

do Gutiérrez Rodríguez, vecino de 
Bóñar , se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
d ía 9 del mes de Noviembre, a las 
diez horas cincuenta minutos, una 
solici tud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de sílice l la 
mada Cantera del Moyoo, sita en el 
paraje del Ped rús , Ayuntamiento de 
Valdeteja. 

Hace la des ignación de las c i t a ' 
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina de la casa de Camineros, 
propiedad del Estado, la parte Este, 

sita é n t r e l o s k i lómet ros 9 y 10 de la 
carretera de L a Veci l la a Collanzo^ 
y de dicho punto de partida, se me
d i r á n 300 metros al Norte colocando 
la 1.a estaca; de ésta al Este se medi
r á n 500 metros y se colocará la 2.a 
estaca; de ésta se m e d i r á n al SUP^OO 
metros colocando la 3.a estaca; de 
ésta se m e d i r á n al Oeste 500 metros 
colocando la 4.a estaca; por ú l t i m o 
cori~ 100 metros a l Norte*, se l legará 
al punto de partida, cerrando el pe
r ímet ro de las 20 hec tá reas sol ic i ta
das Se hace la des ignac ión con arre
glo a l Norte m a g n é t i c o . 

Y habiendo hecho constar este in^-
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de l a 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN- OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solici tada o se creyesesn 
perjudicados por- la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo-28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

Eí expediente tiene el númT. 10 342 
León, 11 de Noviembre de 1942.-7-

P. A . , José F e r n á n d e z . 

Alffliilslracioi manisipai 

Ayuntamiento de 
León 

De conformidad y en c u m p l í - " 
miento de lo dispuesto en los a r t í c u 
los 300 y 301 del Estatuto M u n i c i p a l , 
se hace púb l ico que la Comis ión 
Gestora de este Ayuntamiento, ,en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 21 del actual, a c o r d ó aprobar el 
proyecto de presupuesto mun ic ipa l 
ordinario de^ ingresos y gastos, que 
ha de regir para el p r ó x i m o a ñ o 
de 1943, por lo que queda expuesto 
al púb l i co durante él plazo de qu in 
ce días háb i les , contados desde el 
siguiente al de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que pueda ser 
examinado por las personas y enti
dades interesadas, y formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 



se estimen pertinentes, las cuales 
h a b r á n de presentarse ante el ilus-
t r í s imo señor Delegado de Hacienda, 
dentro de los quince días siguientes 
.al de t e r m i n a c i ó n del plazo ante^ 
dicho. 

As imismo se hace públ ico que en 
la precitada sesión ha sido aproba
da la ordenanza para la exacción de 
los derechos y tasas por los concep
tos que «se 'señalan en el apartado i) 
del a r t í cu lo 368 del Estatuto «Muni
c ipa l ( inspecc ión de calderas de va -̂
por, motores, transformadores, as
censores, montacargas y otros apa
ratos o instalaciones aná logos y de 

^establecimientos industriales y co
merciales), así coqfio aco rdó codifi
car determinados ar t ícu los de las 
ordenanzas n ú m e r o s 1, 7, 10, 12, 18> 
30, 31, 35, 36, 40, 57, 59 y 65. E n con
secuencia, y de conformidad con lo 
estatuido en los ar t ículos 322 y 323 
del Estatuto Munic ipa l , las referidas 
ordenanzas quedan expuestas al pú
bl ico en Secretar ía por t é r m i n o de 
quince días hábi les , durante los 
cuales se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que í o r m u l e n los interesados le
gí t imos . ' 

León , 24 de Noviembre de 1942, — 
E l Alca lde , Justo Vega. 

Ayuntantiento, de 
Vil lamol 

Confeccionado el Repartimiento 
General, de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
c io de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama-

,clones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

V i l l a m o l , a 21 dé Noviembre 
de 1942—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año , 
para la formación del proyecto de 
presupuesto a regir en el p r ó x i m o 
a ñ o 1943, juntamente.con las certifi
caciones y memorias a que se refie
re el a r t í cu lo 296 del Estatuto M u n i 

cipal , estará expuesto al púb l i co d i 
cho documento en la Secretar ía mu
nicipal por t é rmino de ocho días , en 
que pod rá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

E n el citado per íodo y Otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes .o entidades interesadas. 

' L o que se hace públ ico por me
dio del presentís, a los efectos del 
a r t í cu lo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general cono
cimiento. 

Vil laselán , a 2 3 de Noviembre 
de 1942.—El Alcalde, R a m ó n Pacho. 

A N U N C I O OFICIAL 

M i i i í m n É ¡ H É C M 

Requisitorias 
Huerga Calleja, José , de diez y 

ocho años de edad, soltero, natural y 
vecino de Carrocera (Oviedo) hoy 
en ignorado paradero, hijo de José y 
Jesusa, compa rece r á en t é rmino de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de S a h a g ú n ál objeto de ser 
oido en el sumario n ú m e r o 22 del 
corriente año , sobre robo, bajo 
apercibimiento que deí no com
parecer será declarado rebelde. 

Dado, en S a h a g ú n , a veintiuno de 
Noviembre de mi l novecientos cua
renta y dos.—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario Judic ia l , (ilegible). 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en sumario que se ins
truye en referido Juzgado con el 
n ú m e r o 58 del corriente año , sobre 
robo, ha acordado se cite de compa
recencia ante este Juzgado, en tér
mino de diez d ías con objeto dé 
prestar dec la rac ión , bajo apercibi
miento que de no Comparecer le pa
r a r á el perjuicio a que haya líigar 
en derecho, persona que pe cita, 
Francisco D u r á n Iglesias, de quince 
a ñ o s de edad, hijo de Francisco y 
Sabina, natural y vecino de Carroce
ra (Oviedo) hoy en ignorado para
dero. 

Y para que la c i tación acordada 
tenga efecto, expido la presente en 
S a h a g ú n a 21 de Noviembre de 1942. 
— E l Secretario jud ic i a l , (ilegible). 

PIRQUE DE INTENDENCIA 3ÉL AfflB 
A V I S O 

Se saca a concurso la elaboración 
y suministro de pan para tropa. Se, 
aceptan proposiciones hasta el día 
30 del ac tua l /Los pliegos de condi-
clones se hal lan expuestos en las. 
Oficinas de este Establecimiento 
sitas en General Mola , 6. -

León, 21 de Noviembre de 1942 
Él Secretario de la Junta, Jaime. 
Cerdeir iña . 

, N ú m . 532.—12,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de rete les He Press 
Grande de Mmmm del Condado 
É n cumplimiento: a lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas 
de ésta Comunidad, se convoca a 
todos los usuarios para que concu
rran el día 20 de Diciembre a las dos 
de la tarde en la casa de Concejo de 
Vil lanueva del Condado, con, el fin 
celebrar Junta-general, en la que se 
t ra ta rá lo siguiente: 

1. ° E l examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. , 

2. ° E l examen y aprobación de 
los presupuestos de ingresos y gastos 
que para el a ñ o siguiente ha de pre
sentar igualmente el Sindicato. 

3. ° E n l a elepción de Presidente 
y Secretario de la . Comunidad. 

4. ° E n la elección de los Vocales 
y suplentes que han de reemplazar 
respectivamente en el Sindicato y 
jurado a los que cesan en sus cargos 

5 ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones de todos los usuarios. 

Caso de no reunirse n ú m e r o sur 
cíente en primera convocatoria, est 
t e n d r á lugar en segunda^el día 27 de 
dicho mes en el mismo sitio y 

Vi l lanueva del Condado, 12 de No
viembre de 1942.-E1 PFesidente, Sa
turnino Diez. 

N ú m . 540.-33,00 ptas. 
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